
RESOLUCION JEFATURAL
DE SIMA-IQUITOS S.R.LTDA

R.J. NO 017 - 2020 JSI/OL
trtrl^Lt A .r L\J ¡ t¡1. CI5AGO ZOZO

fusofución [e k Jefatura [e[
Seruicio Inút^striot [e k *larirw - Iqurto.r.t Rn Lt[d

VISTO:

El Memoróndum N" JOL-2020-621 de fecho 05 de ogosto 2020, emitido por lo
Oficino Logístico, medionie el cuol hoce referencio lo necesidod de EXCLUIR, un
procedimiento de selección en el PIon Anuol de Controtociones de SIMA - leU|TOS
S.R.Lfdo., del Ejercicio 2020;

CONSIDERANDO:

Que, medionte Resolución Jefoiurol N" OO3-2020 JSI/OL de fecho 20 enero
2020, se oprobó el Plon Anuol de Controtocidnes de SIMA-IeU|TOS S.R.Lido,
publicodo en el Sistemo Electrónico de Controtociones del Estodo (SEACE),
correspondiente ol ejércicio presupuestol;

Que, medionfe Resolución Jefoturol N" 012-2020 JSI/OL de fecho 03 de junio
2020, se oprobó lo primero modificoción por inclusión del Plon Anuol de
Controiociones de SIMA-IQUITOS S.R.Lido, publicodo en el Sistemo Electrónico de
Conirotociones del Estodo (SEACE), correspondiente ol ejercicio presupuestol;

Que, medionte Resolución Jefoturol No Ol3-2020 JSI/OL de fecho 12 de junio
2020, se oprobó lo segundo modificoción por inclusión del Plon Anuol de
Controtociones de SIMA-IQUITOS S.R.Ltdo, publicodo en el Sistemo Elecirónico de
Conirotociones del Estodo (SEACE), correspondiente ol ejercicio presupuestol;

Que, conforme o lo informodo por lo Oficino de Logístico de SIMA-IQUITOS,
medionte documento del visto, se ho deierminodo que existe lo necesidod de
EXCLUIR, CINCO (5) procesos de selección del Plon Anuol de Controtociones de
SIMA-IQUITOS S.R.Ltdo. Año 2020:

Que, conforme ol ortículo óo del Reglomento de lo Ley de Conirotociones del
Esiodo N' 30225. oprobodo por Decreto Supremo No 350-201s-EF, modificodo por
Decreto Supremo 344-2018-EF vigente desde el 30 de enero 201?, el Plon Anuol de
Controiociones es oprobodo por el Titulor de lo Eniidod, dentro de los quince (15)
díos hÓbiles siguientes o lo oproboción del Presupuesto lnstitucionol de Aperturo, y
publicodo por codo Eniidod en el SEACE en un plozo no moyor de Cinco (5) díos
hÓbiles de oprobodo, incluyendo el documento de oproboción, osimismo indico



que luego de oprobodo, el Plon Anuol de Controtociones, puede ser modificodo
en cuolquier momento duronte el oño fiscql poro incluir o excluir controiqciones

Que, conforme ol ortículo 8o, inciso (o) de lo Ley de Controiociones de Estodo
oprobodo medionte Ley No 30225, modificodq por Decreto Legislotivo Nol444 con
vigencio desde el 30 enero 20l9 estoblece que, el Tiiulor de lo Entidod que es lo
mós olto outoridod ejecutivo, de conformidod con sus normos de orgonizoción,
que ejerce los funciones previstos en lo Ley y su Reglomento poro lo oproboción,
outorizoción y supervisión de los procesos de controtoción de Bienes, Servicios y
Obros;

Con el visto bueno de lo Jefoturo del SIMA lquiios, lo Oficino de Logístico; y,
en el uso de sus otribuciones;

SE RESUELVE:

l. Aprobor el Combio 03 por EXCIUSIóN del Plon Anuol de Conirotociones de lo
empreso SIMA- IQUITOS S.R.LTDA, poro los operociones de desorrollo propio del
Ejercicio Presu pues lol 2020, seg ú n o nexo odju nto.

2. Disponer lo publicoción y difusión del Plon Anuol de Controtociones de SIMA-
IQUITOS S.R.Ltdo. y del documento que opruebo, en cumplimiento de lo
esiqblecido en el Artículo óo del Reglomenio de lo Ley de Controtociones del
Estodo, oprobodo por Decreto Supremo D.S N" 350-201S-EF, modificodo por
Decreto Supremo N" 344-20.I8-EF.

Regístrese, comuníquese y publíquese.como Doot¡mento Oficial Público (D.O.P).
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